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A D V E B T E V C X A O F I C I A ! . 

Las l c y e « , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
l o s B O L E T I S M or ic iAtEs s ? htm de mandar al Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán á i o s Editores de 
l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Rra! orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos . 
A D T M T 1 I O I A E D I T O R I A L . 

S ü s c ™ , 0 ! ' - — F j > capi ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2<50 pese tas m e n -
£ * • annc .padas ; fuer, de e l la 3«50 a l m e s ; 9 al tr imestre: 1S al semestre , y 
« 5 0 por un a n o - S e admiten suscr ic iones en Madrid, e a la Adminis trac ión del 
BoLtT . x , plaza de Sant iago , 2 . - F u e r a de esta capita l , directamente por medio de c a r -
a á la Admin.s trac .on con IncluMon del importe del t iempo de abono en s e l l o s . -

Un n u m e r o s u e l t o . 50 c é n t i m o s de peseta.' 

Las d i spos i c iones d e las Autor idades , excepto l a s q u e 
sean á instancia de parte no pobre, s« insertarán of lc ta lmente: 
a s i m i s m o cualquier anunc io c o i w r n i t v i l e al serv ic io nac iona l 
que d imane de las m i s m a s ; pero lo s de ín teres part icular 
pagarán 50 cén t imos de peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

Secretaria.—Negociado 4.° 
Circular. 

Con el fin do regularizar el importan
te servicio de la estadística del persoual 
Médico-Farmacéutico y Veteriuario, se
gún las conducentes proscripciones del 
Reglamento dé 24 de Octubre de 1873, 
he acordado prevenir á los Alcaldes de 

*los pueblos de esta provincia, que en el 
improrogablo término de 10 dias, á con
tar desde el-siguiente al en que se publi
que esta circular en el BOLETÍN OFICIAL, 
remitan á este Gobierno relación n o m i 
nal do los facultativos municipales de 
Medicina, Farmacia y Veteriuaria que se 
hallan prestando servicios en sus respec
tivas localidades, sin perjuicio di que en 
lo sucesivo den cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 15, por el que se 
prescribe que el último dia de los meses 
de Junio y Diciembre de cada año, se dé 
igualmeute cuenta á este Gobierno de 
los nombres de los facultativos municipa
les y fecha de sus nombramientos para la 
comprobación que se dispone por el art. 11 
del menciouado Reglamento, en la inteli
gencia de que exigeré la más estrecha 
responsabilidad á los que no cumplan 
con la necesaria actividad encuanto en la 
presente se previene. 

Madrid 2 de Enero de 1882.=E1 Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 2 2 de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL8R. CONDE DE LA ROMERA» 

Señores que asistierou: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 

Martinez del Bosch.—Massa.—Melgar.— 
Mellado.—Morales. —Narbou.-- Oriol.— 
Ortiz Saioz.—Pozo.—Regidor.—Revuel
ta.—Sao Martin de la Vara.—Verdes.— 
Calvo (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordiuario 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Serante3 y López no podían asistir 
1 la sesión por hallarse enfermos. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
• Declarar de abono á J). Ramón Gil 
? -Uasegosa, Notario de la Beneficencia, 
la suma de 436'33 pesetas, importe de 
aaa cuenta presentada por dicho señor 

comprensiva del papel sellado suplido 
en subastas desiertas y derechos deven
gados en documentos que esta Corpora
ción le ha mandado otorgar, satisfacién
dose la indicada suma con cargo al cré
dito consignado en presupuesto para im
previstos. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar el pliego de condiciones for 

mado para contratar por subasta el su
ministro de azúcar á los establecimien
tos, fijando el precio de 1*46 pesetas 
cada kilogramo, y anunciándose el acto 
con la anticipación necesaria. 

Aprobar el pliego de coudiciones for
mado para sacar á subasta ul suministro 
de lecho de cabras á los establecimientos, 
fijando el precio de 75 céntimos de pese
ta cada litro, anunciándose el acto en 
los periódicos oficiales. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con medio sueldo al practi
cante de 2.* clase de medicina D. Mauuel 
Igea y Bello. 

Conceder un mes de licencia para 
asuntos propios al practicante supernu
merario D. Luis López Villalta. 

Terminada la orden del dia, el Sr. San 
Martin do la Vara preguntó á la mesa si 
había recibido una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia trasladando otra del Sr. Alcalde de 
Alcalá de Henares, por lo que so interesa 
vaya un Sr. Arquitecto para examiuar el 
estado de la cárcel que amenaza ruina. 

El Sr. Presidente courestó que con 
efecto se había recibido unacomonicacion 
relativa al estado del edificio de la cárcel 
de Alcalá, pero no se reclamaba la presen
cia del Sr. Arquitecto, que en caso con
trario se hubiera dalo iumodiatamente la 
orden. 

El Sr. San Martin de la Vara dio gra
cias á la Presidencia por su manifesta
ción. 

Y no habiendo má3 asuutos de que 
tratar, so levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde do la Romera. ==El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 23 de Diciembre de 1831. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Foronda. — Guillen. — Ló

pez.— Martiuez del Bosoh.— Massa.— 
Melgar.— Mellado — Morales.— Nar-
bon.—Ortiz Sainz.—O iol.— Regidor.— 
Revuelta. — Sauchez Merino. — Seran-
tes.— Stuyck.— Verdes.—Calvo (Secre
tario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que los Sres. San 
Martin de la Vara y Gómez Parreño no 

podían asistir á la sesión por ocupaciones 
urgentes. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Presidente de la Comisión de 
Beneficencia participando haber desig
nado á los Sres. San Martin de la Vara, 
Martiuez del Bosch y Ortiz Saiuz, para 
formar parte respectivamente de las del 
arreglo de plantillas, proyecto de nuevo 
hospital y persoual. 

E n t r a n 1 o en la órdon del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al des
pacho, y se acordó lo siguiente: 

Comisión especial. 
Nombrar Interventor de la Inclusa, 

Colegio de la Paz y Casa de Maternidad, 
al aspirante colocado en la propuesta en 
primer lugar D. Edgardo Fernandez 
Cabo. 

Presidencia. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo á la falta de pago del precio del 
arrendamiento de los quintos Casa-blan
ca y Cañaia-Lobosa. 

Comisión de Beneficencia. 
\)-\ la cuenta del dictamen proponien

do se conteste al Sr. Gobernador que el 
edificio que la Corporación considera más 
apropósito para la admisión de I03 enfer
mos que por falta de local no puedan in
gresar on el Hospital provincial, es el 
que fué Hospital de Cigarreras, sito en el 
camino de Vallecas, y que en otra oca
sión se utilizó para el mismo objeto. 

Después do una ligera discusión en 
que tomaron parte los Sres. Presidente, 
Melgar y Sánchez Meriuo, la Comisión 
retiró el dictamen. 

Reponer en el cargo de practicante 
de 2. A clase de medicina, cuando haya 
vacante, á D. Eduardo Cuéllar García. 

Terminada la orden del dia se dio lec
tura de una proposición referente al per
sonal depeudieute de la Corporación, que 
fué apoyada por el Sr. Guillen, y tomada 
en consideración, fué declarada urgente 
y aprobada. 

Y uo habiendo más asuutos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Conde 
de la Romera, Presidente.=T. Calvo, Di
putado Secretario. 

Sesión de 24 de Diciembre di 1881. 

PRESIDENCIA DEL 8R. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
López.—MartinezdelBosch.—Melgar.— 

Mella lo.-Narbon.—Revuelta.—San Mar
tin de la Vara.—Serantes.—Verdes.— 
Calvo (Secretario.) 

Abierta á las tres y cuarto de la tar
de, el Sr. Diputado Secretario dio cuen
ta-de que el ¡Sr. Ortiz Saiuz excusaba su 
asistencia por ocupaciones urgentes. 

Acto seguido se leyó el acta do la se-
siou anterior, y contado el numero de los 

Sres. Diputados presentes, que resultó ser 
el de 11, el Sr. Presidente dijo que con 
arreglo al artículo 39 de la Ley no había 
numero suficiente para celebrarla, levan
tándose acto continuo.=El Presidente, 
El Conde de la Romera.=El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción de una casilla con destino á ha
bitación de Peones-camineros en las in
mediaciones del puente construido sobre 
el rio Guadarrama, en el camino veci
nal en construcción de Villanueva deL 
Pardillo á Las Rozas, la Excma. Dipu
tación provincial ha acordado se con
traten las indicadas obras por medio de 
subasta publica, que tendrá lugar en esta 
capital el dia 3 de Febrero próximo, á las 
dos de la tarde, ante el Sr. Presidente de 
la Corporación ó persona quien delegue, 
en la casa-palacio de la misma, Plaza de 
Santiago, uúm. 2 , con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y comisio
nados que designen el Ayuntamiento y 
asociados de Villanueva del Pardillo. 

Los pliegos de condiciones, presa-
puestos y demás antecedentes de que se 
compone dicho proyecto, se hallan de ma
nifiesto en la sección respectiva de laa 
oficinas do esta Corporaciou, todos los 
dias uo feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, doude pueden aculir á en
terarse los que quierau tomar parte en 
la licitación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra 
en los presupuestos formados, y que as
ciende su total á 8.327 pesetas 71 cénti
mos en que han sido calculadas aquellas, 
debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por 100. 

Para tomar parte en la licitaciou se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las proposiciones, incluyéndole en el mis
mo sobre, la cédula personal del propo-
neute y el oportuno resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el 5 por 100 de la can
tidad total á que ascienden I03 presa-
puestos, bien sea en metálico ó sa equi
valente en valores de la Deuda del ¿ata
do, al precio medio que hayau obtenido on 
la cotización oficial del dia 31 de Enero. 

Esta subasta se verificará con suje
ción al Real decreto de 27 de Febrero de 
185*2, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes 
en la materia; y por consiguiente, las pro
posiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados que se entregarán duraute la 
primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. Si después'de 
abiertos los pliegos resultaren dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá acto 
seguido á licitación verbal entre sus 
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autores por el tiempo qne señale el señor 
Presidente. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica eu este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que. quieran tomar parte en la su
basta/*' 

Madrid 2 de Enero de 1882.=E1 Pre
sidente, el Conde de la Romera. = El Di
putado Secretario, Toma* Calvo. 

Modelo de ¡>roposicio>i. 

D. N. N., vecino de. >ita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las con
diciones, presupuestos, plauos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta las obras de cons
trucción de una casilla para Peones-ca-
mineros en las inmediaciones del puente 
construido ̂ obtéSl rio Guadarrama eu el 
camino veciual de Villanneva del Pardi
llo á la carretera del Escorial, se compro
mete á ejecutar las expresadas obras con 
sujeción á las condiciones fijadas, ha
ciendo la rebaja de (aquí se expresa
rá en letra el tanto por 100 que se re-
baj^y-en ios precios que marcaulca pre
supuestos. 

(Fecha y firma del propouento.) 

de Dionisio González; capitalizada en 175 pe
setas. 

Núm. 6G. Esteban Peñas (herederos). -
Una casa, calle del Socorro Baja, nÁm. U 
linda con otra de Vcnancia Rodrigttez; Capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 70, Luis Pcreira (herederos).—Uní» 
casa, calle Empedrada, num.' I".- linda con 
otra de Petra Pereira; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 70. Ensebio Rodríguez.—Una casa, 

Aímiiiislracion económica. 

D. Francisco Nuñcz Castellanos, Alcalde 
constitucional de Villamanta. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

?;ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos queadeudana ia Hacienda los con

tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1SS0 á 18S1 

Sor el concepto de territorial, y de todos los 
emás años que resultasen adeudar también 

hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de lbli>, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 7 
de Enero del año lbb'2, á h hora de las doce 

de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere üeitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
qne se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designara esta Alcaldía, pre-
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 do la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-

IETIW OFICIAL de 14 del misri.it mes y año, de
biendo tener entendido los üeitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar-

Sos y costas del apremio, son de su cuenta los 
e otorgamiento de escrituras y los que pue

dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el numero de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llara miento y en la forma que a continua
ción se expresa: 

Número 15 de orden. Manuel Fernandez 
López.—Una casa, calle de la Fuente grande, 
!:úi . 12: linda con otra de Ramón Vara; ca
pitalizada en $75 pesetas. 

Núm. 16. Rafaela Hernández (herede
ros).-Una casa, calle Empedrada, núm. 12, 
que linda con otra de Luis Pcreira; capitali
zada en 250 pesetas. 

"Núm. 20. Ángel Fresno (herederos).—Una 
casa, calle del Socorro Alta, núm. 3: linda 
eon otra de Félix Fresno; capitalizada en 250 

. pesetas. 
Núm. 44. Jacinto Sánchez (herederos).— 

Una casa, calle de la Fragua, núm. 2: linda 
con otra de Manuel García; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 56. Isabel Maganto.—Una casa, ca
lle del Socorro Baja, núm. 1: linda otra de 
Pedro Peñas; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 58. Natalio Moreno (herederos).— 
Una casa, calle de la Iglesia, núm. 7: linda 
atrio de la Iglesia; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Núm. 59. Doroteo Molina. — Una casa, 
calle de la Fuente grande, núm. 1: linda otra 

calfe Empedrada, que linda con Mónico Ma
ganto; capitalizada en 375 pesetas.; 

Num. Yo. Antonio Santander.—Una casa, 
plazuela del Cerrillo: linda otra'de Rohus-
tiana Sánchez; capitalizada eMÉ50 pesetag,^ 

Num. 02. Antonia Sánchez,—Una casa, 
calle plazuela del Cerrillo: lrnda D. Ma
nuel Serantcs; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 99. Juan Zamorano.— Una casi, 
plazuela del Socorro, núm. 8: linda con otra 
de Dámaso Gómez; capitalizada en 50U pe
setas. 

Núm. 101. D. José María Adova.—Una 
tierra en Valdcmanto de 36 fanegas, JG de 
segunda, y 20 de tercera clases: linda De
hesa de valdcmanto; capitalizada en 6.500 
pese ti s. 

Núm. 105. Nicolás Alonso Prado.—Una 
tierra en Valdcnicbla, de dos fanegas de se
gunda clase: linda con otra de Gabriel Cal
cino; capitalizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Num. 106. Ignacio Alonso.-Una tierra 
en Valdcnicbla, de una fanega de primera 
clase: l i n d a Gabriel Cal vino; capitalizada 
en 525 pesetas. Núm.' 107. Julián Rodríguez Alonso.— 
Una tierra de dos fanegas, puesta de viña de 

Erimero clase al sitio de la Venta vieja: 
nda otra de Manuel Rodríguez; capitaliza

da en 2.133 pesetas. 
N ú m. 1 i >9. Elcuterio Alonso (herederos).— 

Una tierra de cuatro fanegas de segunda clase 
en el camino de la Aldea: linda otra de 
Manuel Moya; capitalizada en 1.333 pesetas. 

Núm. US. Tomás Arroyo.—Una viña al 
camino de Madrid, de cuatro celemines de 
segunda clase: linda con dicho camino; capi
talizada en 266 pesetas 97 céntimos. 

Núm. 120. Victoriano Arroyo.—Una viña 
temprana en Fuente Pila, de dos fanegas 

! de primera clase: linda con dicha fuente; 
capitalizada eu 1.033 pesetas. 

Núm. 124. Pedro Alonso.—Una viña en 
el Valle del Sagrero, de cuatro fanegas, tres 
y media de viña y media de cabeceras; capi
tal':/..da en 1.900 pesetas. 

Núrn. 137. Tomasa Cal vi no.—Una tierra 
en Valdeparra, de caber diez fanegas de ter
cera clase erial; capitalizada en S33 pesetas. 

Núm. 148. Nicolás Dávil i.—Una tierra en 
las Aguas, de una fanega y seis celemines de 
primera que linda con el arroyo; capitalizada 
en 706 pesetas 67 céntimos. 

Num. 151. Valentín Francisco—Una tier
ra en Valquejigoso, de una fanega de segunda 
clase, que linda con el Barranco; capitalizada 
en 700 pesetas. 

Num. 152. Gervasio Fernandez. — Una 
viña en Valquejigoso, de una fanega de pri
mera cla?e. que linda con otra tierra del 
tufóme Gervasio'; capitalizada en 1.200 pe
setas.-

"Núm. 176. Tomás García de Justo. —Una 
•viña en Fuente Pila, de dos fanetras y media 
de segunda clase, que linda otra de Bernardo 
Pérez; capitalizada en 1.766 pesetas. 

Núm. 166. Manuel Ruiz González.—Una 
tierra de caber seis fanegas, tres puestas de 
viña en Valquejigoso; capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm. 1S9. Aquilino Jiménez.—Una fa
nega de tierra de viña en el Valle de la Jara; 
capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 190. Clemente Jiménez.—Una viña 
en el Valle del Sagrero, de dos fanegas y 
media: capitalizada en 1.733 pesetas. 

Núm. 191. Diego García.—Una viña en 
el Valle del Sagrero, de dos fanegas y media; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 194. Luis Hernández.—Una viña en 
Valdeniehla, de fanega y media de segunda 
clase: linda otra de José Hernández; capita
lizada cu 400 pesetas. 

Núm. 2u7. Antonio Ipcla (herederos).— 
Una viña en Valguejigoso, de una fanega y 
seis celemines de segunda clase: linda con 
el Arroyo; capitalizada en 1.066 pesetas. 

Núm. 218. Paula López.—Una tierra en 
Huertos, de dos fanegas de segunda clase: 
linda eon otra de Manuel López; capitaliza
da en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 216. Francisco López.—Una tierra 
en casa de Monroy, de tres fanegas de se
gunda ciase: linda con el camino; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 217. Francisco López Ipola. —Una 
tierra de seis fanegas de viña de torcera cla
se en Viña Fabiana; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 224. Juan Manuel López.— Una 
tierra en Venta Vieja, de una fanega de se
gunda clase: linda con el camino; capitaliza
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

fWNúm. 226. Santiago López.—Una vina e n 

Valdeniebla, de seis celemines de segunda 
clase; capitalizada en 333 pesetas 33 ccnti-

,mo9, „ 
5 * » , n - 2 8 2 - Nicasio López.—L na tierra en 
Merta Mclchora, de una fanega de segunda 
clasC:|iiida con dicha hueítt; capitalizada 
eu 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm 235. Ramón Lope'..-Una tierra 
en Venta Vieja, de una fanega de segunda 
clase: linda con la Cañada; capitalizada en 
333pefctas 33 céntimo». • £ M 

Nuui. 239. Sebastiana López.—Una tier
ra en Prado Maroto, de cuatro fanegas de se
gunda clase con tres pies de olivo: linda 
otra de> Santiago López; capitalizada en 1.433 
pesetaíí. 

Núm. 242. Tomás Ramón López.—Una 
viña en la vega-de Santa Catalina, de dos fa
negas de segunda y dos de tercera: linda con 
el arroyo; capitalizada en 1.766 pesetas, 67 
céntimos 

Núm. 250. Antonio Martin Ballesteros.— 
Una tierra en el Valle, de dos fanegas de se
gunda clase: linda otra de Gabriel Calvi-
no; capitalizada en 666 pesetas 67 céuti-
mos. 

Núm. 285. Policarpo Moreno —Una viña 
de una fanega de segunda en Valtjucjisoso: 
linda otra de D. Manuel Romo; capitaliza
da en 700 pesetas. 

Núm. 2S6. Pedro Nieto.—Una tierra en 
Valdeciervos, de cuatro fanegas de tercera 
clase: linda con vedado de D. Cayetano Sanz; 
capitalizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 201 F.h'as Nuñez.—Una viña de 
una fanega de tercera clase, y sitio de Cor-
nalilla; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm 297. Olaya Prado.—Una tierra'en 
Valquejigoso, de siete fanegas de tercera cla
se: capitalizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 208. Juan Prado.—Una tierra en 
Val {uejigoso, de siete fanegas de tercera cla
se; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 304. Antonio Povcdano.—Una viña 
en Cornatilla, de siete fanegas, cuatro de pri
mera y tres de segunda clase: linda con 
el camino de Navalcarnero; capitalizada en 
5.300 pesetas. 

Núm. 305. Juan Lozano Povcdano.—Una 
viña en Cornatilla, de tres fanegas de segun
da clase; capitalizada en I.S00 pesetas. 

Núm. 316. José Ramos.— Una viña en 
Valdeniebla, de media fanega; capitalizada 
en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 327. Fernando Romo Fernandez.— 
Una tierra en Valquejigoso, de siete fanegas 
de segunda clase; capitalizada en 1.166 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 331 Guillermo Rodríguez.—Una 
viña en Venta Vieja, de cuatro fanegas y me
dia de segunda clase: linda con la cuerda; 
capitalizada en 3.200 pesetas. 

Núm. 337. Jacinto Rodríguez.—Una tier
ra de cinco fanegas de tercera clase en Val
dcmanto, y linda con la Cuerda; capitalizada 
en 1.233 pesetas. 

Núm. 346. Mariano Rodriguez. — Una 
tierra en Cornatilla, de cuatro fanegas de se
gunda clase; capitalizada en l.OOu pesetas. 

Núm. 354. frrancisco Recas. — Una tierra 
y sitio de la Cañada nueva, de faneca y me
dia de tercera clase: linda con dicha caña
da*, capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. 355. Cayetano Sanz.—Tres peda
zos de tierra y sitio de Cornatilla, que com
ponen 50 fanegas de tercera clase: lindan 
con D. Ángel Repiso; capitalizada en S.322 
pesetas. 

Núm. 382. Antonio Vázquez.—Una tierra 
en Valdeyeso, de cuatro fanegas, dos de pri
mera y dos de segunda clase: linda con 
otra de Manuel Moya; capitalizada en 1.700 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento : pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á tin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villamanta á 15 de Diciembre de 18S1.— 
Kl Alcalde constitucional, Francisco Nuñez 
Castellanos.—Por su mandado, el Comisio
nado, Juan José Gracia. 

correspondientes al año económico de 1SS0 
á 1881 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de IS76, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 7 del mes de Enero del año 
IS82, á la hora de de la una, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

D. Antonio López, Alcalde constitucional 
de Hortalcza. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 

En caso de que hubiere üeitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicacloneneldepositario 
quedesignaráesta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los Üeitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocadonarsc con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 déla instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
ácontinuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amil laramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 65 de orden. Eustaquio Nu
ñez.—Un majuelo en Valdefucntes, de nue
ve fanegas: linda Saliente y Norte tierra de 
Pedro Rodriguez, Mediodía D. Antonio Ur-
zay, y Poniente herederos de Bonifacio Mo
rales, su líquido imponible 60 pesetas; capi
talizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 88. Herederos de Trinidad Rodrí
guez.—Una casa calle del Mesón, núm. 6: 
linda á la derecha otra de José Rodriguez, 
izquierda otra de EustaquioBarral, respal
da Doroteo*Pérez, su liquido imponible son 
45 pesetas; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 91. Josefa Vidal.—Una casa calle 
de Barrio-Nuevo, núm. 25: linda á la dere
cha otra de Trinidad Rodríguez, izquierda 
otra de Fernando Morales, y espalda pose
sión de D. Antonio Urzay, su liquido 25 pe
setas; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm 96. Herederos de Félix Alcázar.— 
Una tierra en la Cañada, de una fanega de 
segunda: linda Saliente Hilario Obispo, Me
diodía Cipriano Rodríguez, y Poniente An
tonio Gil, y Norte Feliciano Román, su lí
quido 10 pesetas; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Otra de tres fanegas de segunda: linda 
Saliente D. Fernando Rodríguez. Mediodía 
Pedro Rodríguez, Saliente y Norte arroyo 
de Valdcbebas, su líquido 30 pesetas; capi
talizada en l .000 pesettó. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLFrix OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losquc quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Hortalcza á 17 de Diciembre dclSSl.—>E1 
Alcalde constitucional, Antonio López. —Por 
su mandado, el Comisionado,, Juan García. 

Ayunfe 

M a d r i d . 
La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el dia 5 del mes actual, 
á las dos de su tarde, á ñu de ocupar
se del proyecto de presupuesto extraor
dinario para el actual ejercicio, y del au-
meuto de tanto por 100 de recargo sobre 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, eo el secundo semestre del 
corriente año ecouómico, para cubrir la 
suma por tal concepto consignada en el 
presupuesto muuicipal. 

Lo que con arreglo á lo prevenido 
por la ley se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Enero de 1881.=»Por in
disposición del Sr. Secretario, el Oficial 
mayor, Juan Sanz y Melendez. 

http://misri.it


Miéfcolés 4 de Enero do 18fc2. 

B r e a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no del monte Robledal, de estos propios, 
para 800 cabezas de ganado lanar, se 
anuncia tercer remate, bajo el tipo de 

•i.384-pt»setas, que tendrá lugar á los 10 
dias de la inserción del presente en el 
BOLTTT.N OFICIAL de la provincia, á las do
ce de la mañana, en la sala consistorial 
de esta villa, con sujeción al Reglamento 
de 17 de Mayo dei 1865 y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del referido Ayuntamiento. 

Brea<31 de DJcicmbre-de 1881.=E1 
-Alcalde, CfreguriCj Díaz.' 

«tocto i 

C o l m e n a r V i e j o 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en sus sesiones celebradas 
durante el raes dé Noviembre. 

Sesión ordinaria del dia 6. 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
las circulares insertas en los BOLETINES 
OFICIALES recibidos con posterioridad á 
la expresada última sesión. 

Admitir en la escuela que correspon
da, bajo el concepto de pobre, á la niña 
Manuela López. 

Proceder á la instalación de la Junta 
pericial para el bienio de 1881 á 1883. 

Aprooar el contrato de arriendo de 
la casa donde ha de establecerse la pa
nadería municipal, con el dueño D. Feli
pe Moraudo, por la Comisión nombrada 
del seno del Ayuntamiento, en sesión or
dinaria del 16 de Octubre último. 
* Aprobar asimismo la obligación hecha 
con Leoncio Bravo como primer oficial 
de pala para la panadería municipal. 

Aprobar igualmente la obligación he
cha con Juan PareJes como encargado 
de la mencionada panadería municipal. 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. 

Quedar enterada la Corporación de 
las circulares insertas en.los BOLETINES 
OFICIALES recibidos con posterioridad á 
la expresada última sesión. 

Aprobar el eitracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas en el 
mes de Octubre último. 

Acceder á la ¡solicitud presentada por 
JoséCkiratóMsr{iot vecino de esta villa, 
pidiendo certificación de los bienes1 que 
á su nombre aparecen amillarados. 

Qué en cumplimiento del Real decre
to de 27 de Setiembre último y de la 
Real orden de 30 del mismo, se proce
diera á la formación del inventario de las 
fincas que pertenecen al tuuuicipio para 
remitirlo al Kxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por conducto del Excmo. se-

. ñor Gobernador civil de la provincia. 
Acceder á la solicitud de José* Pérez 

de Bergara, pidiendo asilo en uno de los 
establecimientos de Beneficencia de esta 
villa, en el caso de que haya local dispo
nible. 

Que se expida la certificación solicita
da por D. José Horapauera de los bienes 

Eertenecientes á I). Raimundo Mansilla 
lomando y su esposa Doña Juana Gon

zález de Rivas, con referencia al amilla
ramiento 6 la riqueza pública de esta 
villa, como albacea nombrado por dichos 
finados. 

Acceder á la solicitud presentada por 
Remigio Martin, pidiendo que su hijo 
Joan sea admitido en la escuela cor-

. respondiente para que reciba la instruc
ción en concepto de pobre. 

Autorizar al apoderado del Ayunta
miento en Madrid, D. Francisco de las 
Rivas, para que recoja las inscripciones 
emitidas hasta la fecha á favor de la 
Corporación, por las dos terceras partes 
del 80 por 100 de bienes de propios ena
jenados, así como para que perciba los 
intereses procedentes de las mismas y 
compense con ellos los débitos que por 
consumos, sal y cereales se estén adeu
dando. 

Que con respecto á los fondos, que 
según manifestación hecha á la Corpora" 
cion por el Sr. Presidente, obran en poder 
de D. Martin Salcedo comoi depositario 
nombrado hace algunos años por la Junta 
de labradores para el arriendo de lospas^ 
tos de la Dehesa de Nnrabrülar. en con
cepto de comunal, así como los que 
también tenga en su poder D. Viceute 
Rozalem, cerno producto obtenido en la 
renta ó negociación de los recibos talona-
ri( B del empréstito forzoso de 175 millo

nes de pesetas por la cuota que corres
pondió pagar á expresada Dehesa, proce-
daldicho Sr. Presidente, que lo es también 
de mencionóla Junta, á lo que nava 
lugar, por ser asunto peculiar de aquella 
y po del Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del ¿¿a 20. 

>f aprobó el acta de lásesion anterior. 
I Quedar enterado el Ayuntamiento de 

las circulares insertas en los BOLETINES 
OFICIALES recibidos con posterioridad á 
la expresarla última sesión. 
• | Acceder á la solicitud de Doña Cris
pina y Doña Isabel Martin Paredes, en 
cuanto á concederlas su domicilio en es
ta villa y no la calidad de vecinas, por no 
llevar el tiempo de residencia que pre
viene la ley. 

Acceder asimismo á la solicitud de 
Julián Mansilla González, pidiendo cer
tificación do los bienes que constan á su 
nombre en el amillaramieuto de la ri
queza pública de esta villa. 

Sesión ordinaria del dia 27. 

Se aprobó el acta de 
rior. 

la sesión ante-

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
las circulares insertas en los BOLICTINES 
OFICIALES recibidos con posterioridad a 
la expresada última sesión. 

Que s<« libre la certificación pedida 
por 1). Cipriano González con referencia 
al amillaramiento de la riqueza pública 
de este distrito municipal. 

Acceder á las solicitudes de Román 
Martin, Leoncio Colmenarejo, Pedro 
Franco y Siuforoso Maricruz, pidiendo 
que sus respectivos hijos sean admitidos 
en concepto de pobres en las escuelas de 
instrucción primaria de esta villa. 

Acceder también á la solicitud de Don 
Antonio Rozalem, pidiendo sea incluido 
en el padrón do vecinos para que so le 
facilite la cédula personal. 

Que el actual Secretario de la Corpo
ración disfrute desde este dia el sueldo 
anualde2.000 pesetas, previo el impuesto 
del descuento establecido. 

Cayo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de 
ayer. 

Colmenar Viejo á 19 de Diciembre de 
1881.=K1 Alcalde, Eduardo González 
Serrano.=El Secretario, Valcntin Mouge. 

S a n M a r t í n d e Y a l d e l g l e s l a s . 

Eu virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provin
cia, se sacan á subasta por tercera vez 
los pastos de la presente invernada de los 
sitios de Valle Lorenzo, Cerrogil y Agua
dero de las Muías y Valmosco, de esta ju
risdicción, bajo el tipo dejas dos terceras 
partes de su tasación, estando señalado 
para sus remates el dia 14 de Enero pró
ximo, dando principio á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial de esta 
villa, en cuyo acto y en la Secretaría del 
Ayuntamiento estarán de manifiesto las 
condiciones bajo las cuales se han de 
celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 31 de Di
ciembre de 1881.=Saturnino Martin. 

\ .-\: H . L 
V a l d e l a g u n a . 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de invierno conteni
dos en el primer tranzón de la Dehesa 
de esta villa, bajo el tipo de 1.6G7 pese
tas en que han sido retasados por los 
empleados del ramo, y con las demás 
condiciones del pliego que estará de 
manifiesto en el acto del remate, que 
tendrá lugar en dicha villa y su sala ca
pitular el dia 10 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Valdelaguna 31 de Diciembre de 
1881.^El Presidente interino, Gabriel 
Gutiérrez. 

Vi l l a d e l l - r a d o . 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento do esta villa para arrendar en 
tercera subasta los pastos del cuartel del 
Norte, para 500 cabezas de ganado lanar, 
por 334 pesetas en que han sido retasa
dos dichos ¿astos; con el fin de que ten
ga lugar difcho acto, se ha señalado el 
dia 15 del próximo mes de Enero, de diez 
á doce de la mañana, en la sala capitular, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto y hoy se encuentra en lâ  
Secretaría ipuuicipal para el que quiera' 
enterarse de su contenido y tomar parte 
en la licitación. 

Villa del Prado 31 de Diciembre de 
1881.=Joaquin Ovelar. 

Providencias judiciales. 

JüZGAhOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama 
á D. Pedro Marqués Zaragoza para que 
comparezca al deslindo de la tierra titu
lada La Moñin%y sita en esta Corte, afue
ras de la Puerta de Atocha, el que se ha 
de verificar el dia 6 de Febrero próximo, 
á las diez de su mañana. 

Madrid á 30 do Diciembre de 1881.= 
V.° B.°=E1 actuario, José Escribano. 

67 
H o s p i c i o . 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente, primero y único 
edicto, á un sujeto llamado Pedro, jorna
lero en la fábrica de Sanfort, de estatu
ra alta, color moreno, barba poblada, 
que viste de artesano y se fué de esta 
villa en dirección á la Habana en el mes 
de Octubre último con Encarnación Ca
bana, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Diciembre de 1881.= 
V.° B.°=LIano.=El actuario, Valentín 
Ballester. 

I n c l u s a . 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Viceute Castro Neira, hijo de 
Vicente y do Vicenta, natural de San-
tistéban de Fulgoso, provincia de Lugo, 
de 17 años de edad, de oficio jornalero, 
que ha vivido en el Puente de Amaniel, 
casa nueva sin uúmero, para que dentro 
de dicho término se preseute en este Juz
gado ó en la cárcel de villa, con el fin de 
notificarle la sentencia dictada por la su
perioridad en causa que se le ha seguido 
por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades así 
civiles como militares y mando á los in
dividuos de la ronda judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero del in
dicado Vicente Castro Neira, procedan á 
su captura poniéndole en la cárcel de vi
lla á disposición de este Juzgado, dando 
de ello el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
1881.=José RodrigaezRoda.==Por man
dado de su señoría, Luis Escobar. 

G e t a f o . 

Por ra presente se cita y omplaza á 
ü . Miguel García Muñoz, vecino que fué 
de Carabanchel bajo, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en! término de 
nueve dias, desde el de su publicación en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL jle"estapro
vincia, comparezca en el juicio de menor 
cuantía que contra el mismo y su fiador 
D. Andrés '(García ha promovido Don 
Diego Romero y Cárdenas, vecino de di
cho pueblo, sobre pago de 1.800 reales, 
según está acordado en providencia del 
Sr. D. Alejandro Arranz y Martin; Juez 
de primera instancia de este partido, fe
cha de ayer. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
dicha providencia y en los artículos 269 
y <>S4 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente en Getafe á23de Di
ciembre de 1881.=E1 actuario, Camilo 
García. 70 

R a m a l e s . 

D. Felipe Augusto Corral, Juez de prime
ra instancia de Ramales y su partido. 
Por el presente hago saber que ins

truyo cansa criminal contra Domingo 
Canales Samperio, de 21 años de edad, 
hijo de Santiago y Tomasa, natural de la 
villa de San Roque de Riomiera, y otros 
dos más por lesiones menos graves infe
ridas á Isidro Abascal Lavin el dia 14 de 
Agosto del corriente año; que acorda
do recibir declaración indagatoria á los 
procesados, han comparecido dos de ellos 
menos el Domingo, á quien á pesar de ser 
buscado en su domicilio, no ha podido 
practicarse la citación, eludiéndola, á no 
dudar, con ausencias voluntarias de su 
pueblo á Santander y últimamente á Ma
drid. Por ello he mandado proceder á la 
busca, captura y conducción á la cárcel 
de villa del expresado Domingo Canales 
Samperio, y que sin perjuicio se le llame 
por edictos publicados en la G&ceta de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, para que comparezca ante este Juz
gado dentre de 15 dias siguientes á su 
inserción; con apercibimiento de que no 
haciéndolo se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio que hubiere lugar. 

En su consecuencia se ruega á las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta villa del repe
tido Domingo Canales Samperio. 

Dado en Ramales á 30 de Noviembre 
de 1881.=F. Augusto Corral.=Por man
dado de su señoría, Andrés Ortiz Mar
tínez. 

Fábrica Nación al del Timbre. 

El dia 14 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá' lugar en esta Fábrica la 
segunda subasta para la adquisición de 
59.000 cartones con destino á los depar
tamentos de este Establecimiento, durante 
lo que resta del corriente año económico. 

Lo que anuncio al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se en dicha licitación, los cuales podrán 
examinar el pliego de condicionesy mues
tras de los cartones que estarán de ma
nifiesto en esta Contaduría. 

Madrid á 2 de Enero de 1882.=El 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe. 



4 Miércoles 4 de Enero de 1882. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

PRIMERA DECENA DEL MES D E DICIEMBRE D E 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Keca». NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar. 

Paja. 

D. Gregorio López 
D. Manuel Delgado..... 
D. Francisco Monje.. . . 
D. Cándido Sanz 
D. Prudencio de la Sen, 

VECINDAD 

Madrid...., 

ídem 
Campo-Peal.. 
Alcalá 
Madrid... 
San Sebastian de los Reyes 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

100 

78M5 
12*20 
47*50 
23*58 
27*49 

209*22 

Precio de 
la unidad, 

6'40 

7*17 
6*52 
6*52 
7*17 
7*17 

IMPORTE. 

Sat i s fecho . 

562*49 
209*91 
30970 
169-07 
197*10 

1.448*30 

TOTAL. 

640 

Madrid 10 de Diciembre de 1881.=El Administrador, Juan S. Cov¡sa.=V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, Julio Sauz, 

562*49 
209*94 
309*70 
169'07 
197*10 

1.448*30 

SEGUNDA DECENA DEL MBS DE DICIEMBRE DE 1881. 

RELACIO.n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha . 

17 

17 
17 

NOMBRL DEL VENDEDOR. 

Harina 1." clase de Flor. 

01/ htüv^ti 
17 
17 

17 
17 

13 

fkI o t i - . 

-.' Ii Y, t " 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
19 
19 

B 
19 
19 

D. Manuel Fernandez 

Harina 1.*, corriente. 

Alcalá. 

Sres. hijos Lorenzalez, 
D. Cayo del Campo.... 

Srcs.hijos de Lorenzalez 
D. Cayo del Campo 

Harina 2.*, corriente. 

Harina 3.*, corriente. 

Sres. hijos de Lorenzalez 
D.Cayo del Campo 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar • 

Cebada. 

D. Benito Medrano 
D. Manuel. G. Septien 

Paja. 

Madrid. 
Alcalá., 

Madrid 
Alcalá 

Madrid 
Alcalá 

Madrid , 

Madrid 
Alcalá . . . . . . I 

D. Gabriel Bachiller 
D. José Perdiguero 
D. Alfonso González 
I). Vicente K J 

D. Francisco 
D. Santiago Fernandez 
D. Inocente Herranz 
D. Bautista Ibañez 
D. Francisco Monje ' 

González... . .* » 
Rodríguez. ¿. r.... .1 . . . 
so Pérez 

D. Clemente Estiban I . • 
D. Eladio Andrés... . . . . . r i •. • • • 
O. "Severo Suarez 
D. Prudencio de la Sen. 
D. Julián Sánchez .» 

19 D. Ulpiano Aguado. » 
20 D. Euscblo Gutiérrez * 

Madrid 
Alcobcndas.... 

5#ft» 
Alcalá 
Madrid 
Alcalá 
Las Rozas 
Y i calbaro 
Alcalá 
Ídem i 
Villalvilla 
San Sebastian de los Royes.... i 
Ídem 
Villalvilla 
Fuenlabrada 
Madrid 

Cantidad 
comprada . 

100 

100 
275 

200 
550 

100 
275 

l 500 

100 

4.000 
1.500 

5.500 

42-79 
8*87 

84*62 
59*24 
64*42 
21*28 
72*46 

122*03 
4371 
70*S6 
56*71 
27*61 
21'% 
86-04 

206*12 

1.071*57 

Precio de la 
un idad . 1 

16-61 

47 
45*28 

41*25 
43*40 

39 
36*89 

6*40 

7'70 
7-62 

6*14 
6*14 
6*14 
6*14 
6'14 
6*14 
6*14 
6*14 
644 
6-14 
6*14 
6*14 
6*14 
6*14 
614 
6*14 

IMPORTE. 

Sat i s fecho . 

» 

Jfjt 
» 

797*34 
262*73 

54*40 
212*58 
363*73 
395*54 
130*66 
444*96 
749*26 
20$* 38 
435*08 
348*20 
169*53 
153*25 
528*27 

1.265*59 

6.579*48 

Madrid á 20 de Diciembre de 1881. =»E1 Administrador, Juan S. CoTisa .=V.° B.«=E1 Comisario de Guerra Inspector, Julio Sanz. 

T O T A L . 

4 . 6 6 4 

4 470 
12.452 

8.230 
23.870 

3.900 
10.144*75 

63.296*75 

640 

30.800 
11.437*50 

42 237*50 

797*34 
262*23 

54*50 
212*56 
363*73 
395*54 
130*66 
444*96 
749*26 
268*38 
435*08 
348*20 
169*53 
153*25 
528*27 

1.265*59 

6.579*48 

So ciodad del tranvía do estaciones y 
mercados do Madrid. 

B q ol sorteó celebrado eu el dia de 

hoy parala amortización de siete obliga
ciones, han sido agraciados por la suerte 
los números-] .538, 2.020, 204,709,828. 

•1.923'y 1.998. 
Los interesados pueden pasar á co

brar el importe de dichas obligaciones, 
á razón de 500 pesetas cada una, y ade
más 7*50 pesetas, importe del décimo 
cuarto oupon trimestral de las mismas, 
en casa de los Sres. Creorge9 Polack y 

Compañía, banqueros, Preciados 1, se
gundo derecha, de oncea dos de la tarde. 

Madrií2 de Enero de 1832.=EI Di
rector, Arturo Soria. 68 
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